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  Apellidos  

Nombre  

Domicilio  Población  

Código Postal  Teléfono (domicilio)  

Móvil de contacto 1  Móvil de contacto 2  

D.N.I.  Edad  Fecha nacimiento  

E-mail  
 

D./Dña..................................................................... con D.N.I. nº........................ 

como padre/madre/tutor/a, autorizo a mi hijo/a................................................ 

a asistir al SERVICIO “Puerta Abierta a la Diversión”, organizado por el 

Ayuntamiento de Móstoles en el C.P. “Beato Simón de Rojas”.  

 

Firma 
* Condiciones al dorso  

          Fecha 
 
 

Tus datos serán incorporados al fichero titularidad del Ayuntamiento de Móstoles con la finalidad 
de proteger los datos con arreglo a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.  
Asimismo, como padre / madre / tutor/ autorizo a la Concejalía de Juventud a tomar imágenes 
de mi hijo/a durante el desarrollo de la actividad. Éstas se utilizarán para la promoción y difusión 
de los programas de la Concejalía de Juventud. 
Para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, puedes hacerlo 
mediante carta dirigida a la Concejalía de Juventud, C/ Libertad, 34-posterior, 28937 Móstoles.  

IINNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN    SSEERRVVIICCIIOO  ““PPuueerrttaa  AAbbiieerrttaa  aa  llaa  DDiivveerrssiióónn””  



 
 
 
 

• El servicio “Puerta  Abierta a la Diversión” es una 
iniciativa municipal que pretende ofrecer a los jóvenes 
de nuestra ciudad la posibilidad de utilizar para su ocio 
diversas instalaciones durante los sábados y domingos 
designados y en un horario comprendido entre las 10:00 
h. y las 13:30 h. por la mañana  y las 16:30 y las 19:30 h. 
en horario de tarde.  

 
• El acceso a la instalación es libre y gratuito, debiendo los 

asistentes atender a las normas de uso establecidas y las 
instrucciones que a ese respecto les pueda indicar el 
personal encargado del control del centro. 

 
• El comportamiento de los asistentes es una 

responsabilidad directa de sus padres o tutores legales, 
asumiendo estos por tanto las posibles consecuencias 
que se produzcan  por los actos de los menores a su 
cargo. 

 
• Esta autorización no responsabiliza de modo permanente 

a esta Concejalía durante  su periodo de funcionamiento, 
ya que los/as chicos/as pueden acudir o no cuando 
quieran hacerlo, así como entrar y salir de la instalación 
si lo desean. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


